
REPÚBLICA DEL ECUADOR
ASAMBLEA NACIONAL

C OMI SI ÓN ESPECIALIZADA PERMANENTE DE S OBERANÍA', INTEGRACI ÓN,
RELACI ONES INTERNACI ONALES Y SEGURIDAD INT E GRAL

SESIÓN NO. 234

FECHA:

Lunes 08 de abdl de2073.- Las 15h19

MIEMBROS DE LA COMISIÓN ASISTENTES:

Pteside: Fernando Bustamante

Betty Amores

Vethowen Chica

Fausto Cobo

Linda Machuca

César Montufar

Gabriel Rivera

niladimir Vargas

Soledad Vela

Eduardo Zzrrtbrano

Secretaria Relatora: Cristina Ulloa

LUGAR:

Sala de sesiones de la Comisión Especializada Permanente de Soberanía, Integración, Relaciones
Internacionales y Seguddad Integral, ubicada en el séptimo piso del Palacio Legislatir.o localyzado enla
Av. 6 de Diciembre y Piedtahita de l¿ ciudad de euito.

ORDEN DEL DÍA
1. Continuar con el tratamiento del Ptoyecto de Ley Reformatoria alaLey de personal de las Fuerzas
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Armadas. Asiste el Dr. Jorge Cordonez, Presidente de la Asociación de Militares Nueva Visión.

2. Elabotación, üscusión y votación del Informe de Comisión, correspondiente al peüdo de

aprobación del "Memorando de Entendimiento entre el Gobierno de la Repúbüca del Ecuador y el

Gobierno de la República de Sudáfrica, sobre Coopencrón en asuntos de Defensa e Industriaf'.

3.EIabonción, discusión y votación del Informe de Comisrón,pan segundo debate, correspondiente al

Proyecto de Ley Reformatoria zIaLey de Extranjería, presentado por el asambleísta Fernando Yélez.

4.Elaboracíón, discusión y votación del Informe de Comisión,para segundo debate, correspondiente al

Proyecto de Ley que Gatantjza la Repatriación de Restos Mortales de Migrantes Ecuatorianos
Fallecidos en el Exterior, presentado pot el asambleísta Fernando YéIez.

5. Dar inicio al tr¿tamiento del Proyecto de Ley que deroga las Disposiciones Generales y los artículos
1,3 y 74 de la Ley Reformatoria aIaLey de Seguridad Sociaf aLaLey de Seguridad Social de las Fuerzas

Atmadas y alaLey de Seguridad Social de la Poücía Nacional.

6. Puntos vad.os

DESARROLLO: Luego de aprobarse el Orden del Día que antecede y por existir quórum
reglamentario, el señor Presidente declara instalada 7a sesión.-PUNTO UNO: DR. JORGE
cÓnooNEz, PRESIDENTE DE I-A ASoCIACIÓN OB MILITARES NUEVA VISIÓN: Se

debe rcahzx ufia gt^n reforma a la Ley de Petsonal de Fuerzas Armadas, en tazón de ello enftego
formalmente las observaciones que las hemos titulado con fluestra orgatúzaciín "Ptoyecto de Reforma
alaLey de Personal de las Faerzas Armadas, artículos 11,8 y 11.9", por cuanto atefltarr a la seguridad

misma del Estado. También presentamos teformas a los artículos 1L7, 122, 1,34, 160,762, a

continuación del capítulo fV agreg^t otro capítulo.- PRESIDENTE DE LA COMISIÓN: ¿Cuál es

la opinión dela organtzación ala cazl usted representa respecto a\a propuesta de reformas a la Ley de

Personal de Fuerzas Armadas, presentada por el Ejecutivo y que está siendo considerada.por esta

Comisión?.- DR. JORGE CORDONEZ, PRESIDENTE DE I-A ASOCIACION DE
MILITARES NUEVA VISIÓN: Actualmente es con decreto ejecutivo, lo que hoy se pretende es

reatzar con un acuerdo ministerial no nos opoflemos, porque es el poder político y el Ptesidente de la
República es el Comandante en Jefe de las Fuerzas Armadas.-ASAMBLEISTA WI-ADIMIR
VARGAS: En esta tabla que usted presenta de grados en oficiales y grados en tropas, vemos claramettte
que en grados de oficiales existen tres grados en czda subdivisión, tres grados par^ oficiales subalternos,
tres grados pzra oficíaIes superiores y tres grados pata o{tcrales generales, en tropa es üferente y usted
üce que por igualdad deberían tener también nueve grados, pero ¿por qué no una subüvisión igual?

tres en cada subdivisión, porque si se propone, como usted está diciendo, serían un gtado de soldado,

dos grados de cabo, dos grados de sargento y 4 gtados de suboficiales, entonces debería haber algana
equidad, es decir, habna mucho jefe y póco personal de tropa. Por qué quisieran eliminar tropa si tropa
no es un calificativo despectivo. El Presidente de la Repúbüca no czTtftca, los que caÍftcan son los
diferentes consejos y^ sea el superiot o el de subalternos o cual sea la instancia respectiva.-
PRESIDENTE DE LA COMISION: Quiero dejar clato que la propuesta que estamos escuchando
rebasa largamente el proyecto de ley que estamos tratando y si acogiéramos esta propuesta o algo
similar, el proyecto de ley cambizúa profunda y tadicalmente en una refotma general de la Ley de

Personal de las Fuerzas Armadas.-ASAMBLEISTA BETTY AMORES: En pdmera instancta quisiera
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re l;"at una revisión del documento que ha sido entregada esta tarde y que se tinrla "Proyecto de

Refotma alaLey de Personal de las Fuerzas Armadas, artículos 118 y 779" dela forma como está

propuesto, parccena que es un nuevo proyecto de Iey.-SECRETARIA RELATORA: Da lectura al

Proyecto de Ley Reformatoria alaLey de Personal de las Faerzas Armadas y a los artículos que están

siendo reformados. ASAMBLEÍSTA BETTY AMORES: Lo que coresponde es otro üámite
respecto de la present¿ción de un proyecto de ley, de acuerdo a lo previsto en la Constitución. Quiero
dejar sentado, y sí encuentro preocupante que profesionaies de alto nivel que son parte del personal
civil de la FFAA en general, son petsonal de topa o personal que le denominan de tropa y que no
tienen las mismas posibiüdades que un oficial (ascensos y de ejetcer autoddad), eso ameritaría wna

revisión y creo también que deben existir condiciones de equidad en eI úatamiento de estos dos

grandes actores de las FFAA, porque además todos estamos bajo la misma Constitución de la
Repúbüca.-PRESIDENTE DE'LA COMISIÓN: Como punto de infotmación el Ministerio de

Defensa Nacional se halla en el proceso de elabo Íat :urrr- flueva Ley de Fuetzas Armadas. Exactamente
en qué artículo coristá la observación ala que usted señala en los 4 artículos que son la reforrna.- DR.
JORGE CORDONEZ, PRESIDENTE DE LA ASOCIACION DE MILITARES NUEVA
VISION: Consta en todos los artículos que hemos mencionado.-PRESIDENTE DE LA
COMISIÓN: ¿Cuál sería la redacción que usteá le daÁa?. Me refiero a los artículos 25,30, 65 y 1.71.-

DR. JORGB iOnOONEZ, PRESTD-ENTE DE r-A ASOCTACTÓN OB MTLTTARES NÚEVA
YISION: Sería en el Art. 25,por el siguiente:'A todos los oficiales, mediante Resolución del Consejo
Supremo y del Consejo de Tropa mediante acuetdo ministedal".- PRESIDENTE DE I-A
COMISIÓ¡' pertda enviarnos por escdto esa precisión, como un alcance.- ASAMBLEÍSTA
WLADIMIR VARGAS: Sobre la legislación comparada que solicité me refena a otros países o en el
mismo Ecuador, en el que subalternos califiquen a superiores.- DR. JORGE CORDONEZ,
PRESIDENTE DE I-A ASOCIACION DE MILITARES NUEVA VISION: Debemos alcanzar
este cambio radical y profundo.- PRESIDENTE DE I-A COMISIÓN: Siendo las 16h1,3, declaro en
receso.- PUNTO DOS.-PRESIDENTE DE LA COMISIÓN: Se encuentra en su poder un
proyecto de Informe de Comisión, correspondiente al pedido de aprobación del "Memorando de
Entendimiento entre el Gobierno de la Repúbüca del Ecuador y el Gobierno de la Repúbüca de
Sudáftica, sobre Cooperación en asuntos de Defensa e Industrial" y solicito a la Señora Secretaria de
lectura al punto 5, 6 y 7 que está en conocimiento de los señores Asambleístas.- SECRETARIA
RELATORA: Doy lectura a los puntos solicitados.- PRESIDENTE DE LA COMISIÓN: En la
conclusión soy del crite¡io que no puede simplemente lirnitarse a dar los argumentos institucionales
porque de lo contra¡io esta Asamblea estaÁa demás en el proceso de ratificación de los tratados, por lo
tanto es necesario indicat que esta Asamblea consr.rlera que es conveniente pafa el país o que va efi pfo
de la seguridad del bien público.- ASAMBLEISTA FAUSTO COBO: Está de acuerdo con lo
manifestado Por eI Presidente de la Comisión y se incorporen las recomendaciones propuestas.-
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN: Se incorporun i", observaciones de fondo y forma.-
ASAMBLEÍSB FAUSTO COBO: Mociono qrr" ,Jro- eta avotacíín el presente informe.- Moción
que tiene respaldo.-PRESIDENTE DE LA COMISIÓN.-Se¡ora Secretaii^R.l^tor^ proceda con la
votación.-SECRETARIA RELATORA: Se somete avotzaín de las señoras y señores Asambleístas,
el infotme de l^ Comisión correspondiente al pedido de aprobación del "Memorando de
Entendimiento enfte el Gobierno de la Repúbüca del Ecuador y el Gobierno de la Repúbüca de
Sudáftica, sobre Coopetación en asuntos de Defensa e Industrial". Se aprueba por unanimidad el
informe, obteniéndose la siguiente votación: 10 (diez) votos afirmativos de las y tor asambleíst¿s
presentes:
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Asambleísta
Befty

Amores

Asambleísta
Fausto

Cobo

Asambleísta
Vethowen

Chica

Asambleísta Asambleísta
Linda Césa¡

Machuca Montufar

Asambleísta Asambleísta Asambleista Asambleísta
Gabriel I wtadlmir Soledad i Edumdo
Rive¡a i Vargas Vela Zamb¡ano

Afirmativo :,Afirmativo Afirmativo Afirmativo Afirmativo Afirmativo Afirmativo Afirmativo tAfirmativo Afirmativo

No asistió el asambleísta Fernando Aguirre.- PRESIDENTE DE LA COMISION: Siendo las

1,6h47, declaro en receso.- PRESIDENTE DE I-A COMISIÓN: Siendo las 16h47 y con quórum
reglamentario, declato reinstalada la sesión.-PUNTO TRES: PRESIDENTE DE I-A COMISION:
Se encuentra en su poder un texto de borrador de Informe para segundo debate, correspondiente al
Proyecto de Ley Reformatoria a Ia Ley de Extranjería, presentado por el asambleísta Fernando VéIez.
Nosottos estamos insistiendo en el archivo y ustedes son testigos que hemos buscado nuevos
argumentos, pero no se ha dado ninguna n^zón que nos lleve a modificat el parecer que tuvimos
cuafldo recomendamos el archivo de este proyecto. Solicito ala señ.ota Secretaria de lectura al punto 5 y
6 del informe de Comisión.- ASAMBLEISTA EDUARDO ZAMBRANO: Mociono se proceda corl
la votación el informa para segundo debate.- Moción que tiene respaldo.-PRESIDENTE DE LA
COMISIÓN.-Señora Secretaria Relatora proceda con la votación.-SECRETARIA RELATORA: Se

somete avotaciín de las señoras y señores Asambleístas, el informe de Comisiónpara segundo debate,
correspondiente al Proyecto de Ley Reformatoria aIaLey deExtranjena, presentado por el asambleísta
Fetnando Vélez.-Se apraeba el infotme, obteniéndose 9 (nueve) votos afirmativos y 1(una) abstención
de las y los asambleístas presentes:

Asambleista Asambleísta
César Gabriel

Asarnbleísta j Asambleísta
wlaolmrr Soteoao

Asambleísta
Femando

Bustamante

Asambleísta
Betty

Amores

i Asambleísta I Asambleísta
Vethowen i Fausto

Asambleista
Linda

Machuca

Asambleísta
Eduardo

j Montufar j fuvera i Vargas Vela Zambrano

Afirmativo Afirmativo Af¡rmalivo Afirmativo Afirmativo Afirmativo Afirmativo Afirmativo Afirmativo

No asistió el asambleísta Fefnando Aguirte. La Asambleísta Linda Machuca ser^ Ia ponente del
informe.-PRESIDENTE DE LA COMISIÓN: Siendo las 1.7h1.8, declaro en receso.-
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN: Siendo las 1.7h27 y con quórum.reglamentario, declato
reinstalada la sesión.-PUNTO CUATRO: PRESIDENTE DE LA COMISION: Se encuentra en su

poder un texto de borrador de Informepalra segundo debate, correspondiente al Proyecto de Ley que
Garantza la Repatriación de Restos Mortales de Migrantes Ecuatorianos Fallecidos en el Exterior,
presentado por el asambleísta Fernando YéLez. Soücito ala señora Secretaria de lectura a los puntos de

anáüsis, razonamfentos y conclusiones.-SECRETARIA RELATORA: Da lectura 1o soücitado.-
ASAMBLEÍSTA FAUSTO COBO: No se extrae el pronunciamiento a favor o en contra de los
asambleístas que ha remitido sus oficios.- PRESIDENTE DE LA COMISIÓN: Se debe incorporar
el parecer de ios asambleístas que han enviado sus argumentos.-ASAMBLEÍSTA BETTYeVfOReS:
En las conclusiones no consta exactamente si este proyecto tiene que r aI archivo.-ASAMBLEÍSTA
CÉSAR MONTÚFAR: Quisiera enfaitzary r".o.ráo que en el Pleno fue un debate acalotado,incluso
para muchos de nosotros que nos radficamos en el archivo, fue muy difícil sostenerlo porque ya en el
debate surgió toda la complejidad de este tem^, y he conversado con ecuatorianos residentes ene le
exted.ot y muchos de ellos no estaban de acuerdo con la propuesta original peto ciertamente el tema de
Ia repatriación de cadáveres esta eri el tapete y está en Ia agenda de los grupos de ecuatorianos
residentes en el exterior. Las razones que se e{presan en el borradot de informe no sorr las adecuadas y
el atgumento de archivo debe ser más compleio y debe recoger el debate que no contiene este
infotme.-ASAMBLEÍSTA LINDA MACHUCA: Yo si puedo dar fe de una comunidad migrante que
constituye una esperanz^ para tantas familias que no tienen posibiJidad de repatÁar los cuerpos de sus
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familiares, pero así como estaba presentada ^ 
esta Comisión más bien hace que se cierren posibüdades,

limitar en los montos fijos que se plantean. Además agregana en los argumentos el tema de la
flexibilidad que limita las posibiJidades de acceso pata las famüas que ya d.enen otro tipo de segutos,

por ejemplo, o que más bien redunda cuando ya existen famiüas o personas que poseen seguros de visa

que cubren \a rcpztÁzctón de cadáveres, también hay empresas como instituciones bancarias que

ofrecen este servicio. El Estado ecuatoriano no puede ofrecet una ganntia así de arrtpltay generalizada

cuando hay casos que existen excepciones por ejemplo cuando son los progios famiüares de esas

personas fallecidas quienes renuncian a ese derecho.-ASAMBLEISTA FERNANDO
BUSTAMANTE: Respecto de los argumentos pan elarchivo, yo creo que se debe profundizar más el

tema del gasto público tal como esta se presta a un equívoco, de lo que se trlta es de lo siguiente de que
zI fr1ar montos se está incurriendo en r¡na violación de las atribuciones del Ejecutivq que es el único
que puede tener la iniciativa presupuest¿ria. Mociono que suspendamos el tratamiento de este punto del
orden del día y en la próxima sesión podamos votar el informe, .ufie- vez que s9 hayan incorporado
todas las observaciones aquí planteadas.-PRESIDENTA DE LA COMISION: El asambleísta

Fernando Bustamante ha presentado una moción. ¿Tiene apoyo? Ha sido respaldada por la asambleísta
Linda Machuca. Señota Secretada sírvase proceder conla vot¿ción.-SECRETARIA RELATORA: Se

somete a vot¿ción la moción planteada por el Asambleísta Fetnando Bustamante que consiste en

suspendet este punto del orden del, a fin de que se prepare el infotme con todos los puntos que han
sido expuestos y en la siguiente sesión, que se datá el día miércoles 10 de abtil, se proceda con la
continuación de este informe. Se aprueba pot unanimidad la moción, obteniéndose 9 (nueve) votos
afirmativos de las y los asambleístas ptesentes:

Asambleista
I Fernando

Bustamante

Asambleísta Asambleísta
Vethowen Fausto

Asambleísta
Gabriel fuvera I

Asambleísta
César

Montufar

Asambleísta Asambleísta
Wadimir Soledad
Vargas 1 Vela

Afrmativo Afirmativo Afirmativo AJirmativo Afirmativo Afirmativo Afirmativo Afirmativo

No asistió el asambleísta Fetnando Aguirre y Eduardo Zambrzno.-PRESIDENTE DE LA
COMISIÓN: En el numeral 3 se incotp orarl- 

^portes 
que se citan y en cuanto a la sistematización s se

puede poner como anexo.-PUNTO CINCO: PRESIDENTE DE LA COMISIÓN: Iniciamos el

ftatamfento del Proyecto de Ley que deroga las Disposiciones Generales y los artículos 13 y 1,4 de la
Ley Refotmztoia alal-ny de Seguridad Social, zlaLey de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas y a
la Ley de Seguddad Social de la Policía Nacional. Soücito se de lectura a la ctrta enviada por la
Presidencia de la Asamblea Nacional para que est¿ Comisíón conozca este proyecto de ley.-
SECRETARIA RELATORA: Doy lectura al memorando enviado por la Dl:,. fibia Rivas, Secretaria
General de la Asamblea Nacional.- PUNTO SEIS: PRESIDENTE DE LA COMISIÓN: Se nos
pasó por alto designar al ponente en el informe de la Comisión correspondiente al pedido de
aprobación del "Memorando de Entendimiento entre el Gobiemo de la Repúbüca del Ecuador y el
Gobierno de la Repúbüca de Sudáfrica, sobre Coop eración eri asuntos de Defensa e IndustriaF'. El
Asambleísta Fausto Cobo será el ponente del informe.-ASAMBLEÍSTA BETTY AMORES:
Requieto que los informes de los convenios con Rusia e Itá¡ sean attahzados para emitir el informe,
¿qué paso con esos convenios? PRESIDENTE DE LA COMISIÓN: Secreiaria Relatora informe
sobre esos dos convenios.-SECRETARIA RELATORA: Los dos convenios fueron remitidos al
Presidente de la Asamblea Nacional quien a su vez remitió a la Presidencia de la Repúblic? u fro de que
se completen documentos que estaban faltando.- PRESIDENTE DE I-A COMISIÓN: Hast¿ el
rnomento no han regresado y puedo manifestar que de la conversación que mantuve con el Ministro de
Recursos Renovables se debe volvet a estudiat los términos del acueráo .on Rusia y que preferirían
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tenerulg* tiempo pata rcnegocíar arites de volver a presentarlo.-ASAIVIBLEÍSTA CÉSen
MONTUFAR: Desconozco la base legalpzra que estos convenios hayan tendido esa suerte, por qué si
llegaron a la Comisión debieron set negados o aprobados y por ende su informe.- PRESIDENTE
DE LA COMISION: Esla Presidencia de la Asamblea quien debe recabar esa información para que
esos convenios r,'uelvan a \a Comisión.- SECRETARIA REI-ATORA: En un caso anáIogo es el
convenio con Guatemala que tuvimos que temitir pan qu'e se complete.- PRESIDENTE DE I.A
COMISIÓN: De rgaal forma sucedió con los TBIs, que no tentan dictamen de Corte Constitucional.-
ASAMBLEISTA CESAR MONTUFAR: ¿Cuál es el artículo de la Ley Orgánica de la Función
Legislativa que le facrita a una Comisión devolver rur proyecto o instrumento internactonal que ha sido
remitido a la Comisrón pan que aprobado o improbado?.- PRESIDENTE DE LA COMISION:
Entiendo que está dentro de mis facultades en temas administtativos.-El Señor Presidente declara
suspendida la sesión, siendo las 18h19.

REINSTALACION DE LA SESION 234

FECHA:

Miércoles 10 de abril de 201.3.- Las 76h49

MIEMBROS DE LA COMISIÓN ASISTENTES:

Preside: Fetnando Bustamante

Betty Amores

Vethowen Chica

Fausto Cobo

Linda Machuca

César Montufar

WbdimirVargas

Soledad Vela

Eduatdo Zambrano

Sectetaria Relatora: Cristina Ulloa

Sesión No. 234
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LUGAR:

Sala de sesiones de la Comisión Especiallzada Permanente de Soberaniz, Integración, Relaciones

Internacionales y Seguridad Integral ubicada en el séptimo piso del Palacio Legislativo loczltzado enla
Av. 6 de Diciembre y Piedrahita de la ciudad de Quito.

ORDEN DEL DÍA:

4.Elabonción, discusión y votación del Informe de Comisiín,pan segundo debate, correspondiente al
Proyecto de Ley que Garantiza la Repariación de Restos Mortales de Migrantes Ecuatorianos
Fallecidos en el Extedot, ptesent4do pot el asambleísta Fernando YéIez.

DESARROLLO:PoI existir quórum reglamentario, el señor Presidente declzra reinstalada la sesión.-

PUNTO CUATRO.-PRESIDENTE DE LA COMISION: Se encuentra en su poder el borrador
de informe para segundo debate corespondiente al Proyecto de Ley qwe Garanitza la Repatriación de

Restos Mort¿les de Migrantes Ecuatodanos Fallecidos en el Exterior, presentado por el asambleísta
Fernando VéIez.-ASAMBLEISTA WLADIMIR VARGAS: Mociono, se proceda a la votación del
infotme de la Comisión.- Moción que tiene respaldo.-ASAMBLEISTA LINDA MACHUCA:
Soücito se incorpore como conclusión lo siguiente:"El tema de la migración involucra rtraa serie de

aspectos que deben ser abordados de maneratntegral y que para eI efecto debería legislarse desde un
cuerpo normativo ampüo, que abarque cada uno de sus elementos; por ello, reitera la inconveniencia de

genetat una ley exclusiva para regular uno de los componentes del complejo ámbito de la migración,
como Io es el procedimiento para el servicio de tepatriación de testos mortales".-PRESIDENTE DE
LA COMISION: Siendo las 76h54, declaro en receso hasta que se incorpore en el informe las
observación rcahzadz.- PRESIDENTE DE I-A COMISION: Siendo las 17h72 y. con quórum
reglamentado, declaro reinstalada la sesión.-PRESIDENTE DE LA COMISION.-Una vez
incorporadas l¿s observaciones de fondo y fotma, soücito Señora Secretaria Relatora proceda con la
votación.-SECRETARIA RELATORA: Se somete a votacíín de las señoras y señores Asambleístas
el informe de Comisiórt p^t^ segundo debate, correspondiente al Proyecto al Proyecto de Ley que
Gara¡(tza la Repatdación de Restos Motales de Migrantes Ecuator'j.anos Fallecidos en el Exterior. Se

aptueba el infotme, obteniéndose 6 (seis) votos afirmativos y 2(dos) abstenciones de las y los
asambleístas presentes:

Asambleísta
Femando

Bustamante

Asambleísta
Betty Amores

I Asambleísta
Vethowen Chica

Asarnbleísta
Fausto
Cobo

Linda Machuca
Asambleísta Asambleísta Asambleísta Asarnbleísta

Soledad
Vela

I César Montufar Wladimir Vareas i

Afirmativo Abstención Afirnativo Afrmativo

No asistieron los asambleístas Fernando Aguirre, Gabriel Rivera y Eduardo Zambrzrno. El Asambleísta
Presidente
e cetifrcai

SIÓNPRESIDENTE DE LA
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